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Ayudas del Programa de Apoyo a la 
Innovación de las PYME (Innoempresa)  
Orden de 10 de junio de 2008, del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 
 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede dirigir sus consultas sobre esta y otras ayudas a: 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMES) Y ORGANISMOS INTERMEDIOS QUE 
PROMUEVAN PROYECTOS CON PYMES 

LAS LÍNEAS DE AYUDAS SE ENCUADRAN EN TRES GRUPOS: 
. Innovación Organizativa y Gestión Avanzada 
. Innovación Tecnológica y Calidad 
. Proyectos de innovación en colaboración  

¿Cuál es el plazo de ejecución de los proyectos? 

El periodo de cobertura de los gastos relativos a las actividades de los proyectos será 
desde el día 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, ambos inclusive. 
La justificación de las actividades y gastos se realizará hasta el 31 de enero de 2009

¿Cuál es el plazo de presentación de las solicitudes? 

Hasta el 11 de julio de 2008 

¿Qué empresas pueden beneficiarse de estas 
ayudas? 


